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30436 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1993, de la Uni
versidad de Extremadura, por la que se convoca a
concurso varias plazas de Cuerpos Docentes Univer
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni
versitarla, y en el articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (.Boletin Oficial del Estado. de 26 de octubre), que
regula los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docen
tes Universitarios. modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (.Boletin Oficial del Estado. de 11
de julio). y a tenor de lo establecido en el articu
lo 151, b), del Real Decreto 1069/1991, de 5 de julio (.Boletin
Oficial del Estado. del 10), que aprueba los Estatutos de la Uni
versidad de Extremadura .....

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1de .Ia presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (.Boletin Oficial del Esla
do» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria; por el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (.Boletín Oficial d.el
Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (.Bolet!n Oficial del Estado.
de 11 de julio); por los Estatutos de la Universidad de Extremadura,
y, en lo no previsto, por la Legislacl6n General de Funcionarios
Civiles del EstadD, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas. '

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administraci6n del Estado o de la Administraci6n
Aut6noma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Pro
fesores de Universidad.

Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas
específicas que a contlnuaci6n se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
estar en posesi6n del título: de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.°, apartado l,letra c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septíembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular deUnlver~

sldad, estar en posesl6n del títulp de Doctor y cumplir las con~

diciones señaladas en el articulo 37, apartado 4, de la Ley
11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Unl~

versitaria, estar en posesi6n del titulo de Doctor.
d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela

Universitaria, estar en posesi6n del titulo de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior, o cumplir las condiciones señaladas en el
articulo 35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

Cuarta.-Q\lienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la COrrespondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extre
madura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente a iapublicaci6n de esta convocatoria en el tlBoletin
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo del anexo
11, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar ·Ios aspirantes será
original o fotocopia compulsada.

De conformidad con el artículo 5.°, 1. del Real Decreto
1427/1986, la concurrencia de los requisitos deberá estar referida
a fecha anterior a la. expiración del plazo fijado para solicitar la
participaci6n en el concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes "deberán justificar haber abo
nado la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas por tormaclóD
de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La men
cionada cantidad será ingresada, por transferencia bancaria, a
la cuenta comente número 12.506.671 de la Caja Postal (oficina
principal) de Badajoz, bajo la denominaci6n°tlUNEX-Pruebas Selec
tivas».

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el articulo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relaci6n de admitidos y excluidos, con indi
cación de las causas de exclusión.

Contra la Resoluci6n, que aprueba la lista de admitidos yexclul
dos, los Interesados podrán presentar reclamación ante el Rector.
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicaci6n de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.-A los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo (.Boletin Oficial del Estado. del 19), sobre las
indemnizaciones por razón del servicio. las Comisiones encargadas
de juzgar los concursos están clasificadas en la categoria primera
del anexo IV del Real Decreto citado. según Resolución de la Direc
ción General del Gasto de Personal del Ministerio de Economía
y Hacienda de techa 9 de enero de 1986.

Séptlma.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habl·
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una Reso
lución, que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelaci6n mínima de quince días naturales respecto de la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios. para efectuar el acto de presentaci6n
de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el con
curso para realizar el acto de presentación de los concursantes
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho
acto.

En el acto de presentación. que será píÍblico. los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación seña
lada en los articulas 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de ¡;eptiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio, en su caso, según se trate de concurso
o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisi6n de las
plazas deberán presentar. en el plazo de quince dias hábiles
siguientes al de concluir la actuaci6n de la Comisi6n. por cual
quiera de los procedimientos señalados en el articulo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación de nacimiento expedida por el Registro CMI

correspondiente.
e) Certificaci6n médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Direcci6n
Provincial o Consejeria, según proceda, competente en materia
de sanidad.

d) Declaraci6n jurada de no haber sido separado de la Adml
nistraci6n del Estado. Institucional o Local, ni de las Comunidades
Aut6nomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condtción de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificaci6n del Ministerio u Organismo del
que dependan, acredifativa de su condici6n de funcionario y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 29 de' noviembre de 1993.-EI Rector, P. D., el
Vicerrector de Profesorado y Docencia, Francisco Quintana Gra
gera.
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ANEXO 1

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni
versidad. Referencia del concurso: 38/1. Area de conocimiento: '
4lCirugía lt • Departamento: Especialidades Médico-Quirúrgicas.
Centro: Facultad de Medicina. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Oftalmogología. Clase de. convo
catoria: Concurso; Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni
versidad. Referencia del concurso: 38/2. Area de conocimiento:

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

eePediatria., Departamento: Patología y CHoieas Humanas. Centro:
Facultad de Medicina. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Pedlatria. Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni
versidad. ReferenCia del concurso: 38/3. ATea de conocimiento:
«Medicina». Departamento: Patología y Clínicas Humanas. Centro:
Facultad de Medicina. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en el campo de las enfermedades infecciosas.
Clase de convo~atorla:Concurso. Número de plazas: Una.

REFERENCIA CONCURSO; __ ,__

A/'ÍEXO 1.1

Magfco. y Excmo. Sr.:

Convocada(s) a Concurso .. p1aza(s) de Profl'SOrado de los Cuerpos

Docentes de la Universidad de Exlremcmadura, solicito ser admitido como aspirante para su provisión
~,

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo

Área de conocimiento ....

. Departamento

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .......

Fecha de convocatoria: de . (/J.O.E.de. 199,,).

Clase de convocatoria; Concurso O Concurso d... Méritos []

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento 1Lugar de nacimiento I Provincia nacimiento NÚlllero del D. N. l.

I I
Domicilio 1Teléfono

. I
Municipio IProvincia ICódigo Postal

I I
Caso de ser funcionario público de carl"('ra

Organismo Fecha Ingreso
N.v Registro

Denominación del Cuerpo o Plaza de Personal

{Activo O
Situación

O [JExcedente O Voluntario O ESp<'cial Otras".

lIl. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de Obtenciól\

-



UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

111. DATOS ACAD~MICOS (Continuación)

Docencia previa: ._.__....__..... ._. . ... .__..... .'_'_"'_·~"'H"'_'_·"···

Fecha en que se abonan los derechos y tasas:

Focha N.V del recibo

Transferencia bancaria (adjuntar resguardo original)

Ingreso directo en baJllCO (adjuntar resguardo original)

rx:x:tJMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (la fotocopia del título 8a.démim exigido m la convocatoria debe ser compulsada)

• Documentos compulsados Po, Univ('fSidad o autentificados ante Notario.

•

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

EL ABAJO FIRMANTE D __ _._ _._ ._._. -._.__ _._..__.._~_,_ __ _ _ _ H._ __ _.

SOLICITA:

Ser admitido al Cnncuf50/Méritos a la plaza

en el Árca de ConocimiC!tllo de _ __._ _ .

comprometiéndose, caso de sUJX'I'arlo. a formular el juramento o promesa de acuerdo con lo e::;tablecido en el RC'al Dccrct{,

707/1979deS de abril.

DECLARA:

Quc son cerros todos y cada uno dc los datos consignados cn esta solicitud. que reune las condicioncs exi¡;idas en la (on
vocatoria anlerionnenle referida y todas las nca'Sllrias para C'1 acceso a la Función Publica_

En _ ..__._. .__.. .__.~_.... a .._.. .._..._.._dr

EXCMO. YMAGFCO. SR. REcrOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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